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MATERIA:

Se consulta lo siguiente:

1 . S¡ el reembolso rec¡bido por la parte facturada correspondiente al transporte
asum¡do por al cliente constituye ingreso para efectos del lmpuesto a la
Renta.

2. Si el importe facturado por ¡a empresa proveedora del transporte const¡tuye
gasto o costo para la emprssa que rec¡be el reembolso.

BASE LEGAL:

Texto Ún¡co Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Benta, aprobado por et
Decrcto Supremo N.' 179-2004"EF, publicado el B:\22OO4, y normas
modificatorias (en adelante, TUO d6 la Ley del lmpuesto a la Renta).

ANALISIS:

Para fines del presente anális¡s, se asume que ¡a expresión ,'reembolso" alude
al pago que debe efectuar el cliente a favor de su provsedor, en virtuo a que
este ha prestado una suma de dinero mediante la cancelación de la retribución
por un servicio de transporte brindado al primero(').

As¡m¡smo, se ent¡ende que la consulta se orienta a establecer si el reemDotso
constituye un concepto gravado con el lmpuesto a la Renta para el proveedor y
si este puede cons¡derar como gasto deducible la suma cancelada por el
serv¡c¡o de transporte,

AI respecto, cabe señalar lo sigu¡ente:

1. Según el artículo 1o del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta, este
rmpuesto grava:

a) Las rentas que provengan dsl capital, del trabajo y de la apl¡cac¡ón
conjunta de ambos factores, entend¡éndose como tales aquellas qu6
provengan de una fuenté durable y susceptjble de generar ingresos
Deriódicos.

b) Las gananc¡as de capital.

c) Otros jngresos quo provengan de terceros, establecidos por dicha Ley.

Para tal electo, el proveedof ha €gistrado contablem€nle esté préstamo de dinero como una cuenta
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d) Las rentas imputadas, incluyendo tas dé goce o disfrute, establecidas
por dicha Ley.

Ahora bien, el segundo párrafo del artículo 3o del referido TUO dispone que'

en genoral, conÑuye renta gravada de Ias empresas, cualquier ganancia o

inorlso derivado de operaciones con terceros, así como el resultado por

eóosición a la inflación determinado conforme a la legislación v¡gente'

De otro lado, el numeral 70 del Marco Conceptual para la.Preparac¡Ón y

Presentación de los Estados F¡nancieros(') contiene las sigu¡entes

def¡n¡ciones:

h\ lnaresos son los increm€ntos en los benef¡c¡os econÓm¡cos'
' ' 

próducidos a lo largo del periodo contable' en forma de entradas o

incrementos de valdr de los act¡vos' o blen como decrementos de las

obligaciones, que dan como resultado aumentos del patrimonio neto' y

no éstán relacionados con las aportaciones de los propietar¡os a este
patrimon¡o.

(b) Gasfos son los decrementos en los beneficios económicos, producldos
'-' 

á ló r"rgo del periodo contable, en forma de salidas o disminuciones
áel valór oe lbs activos, o bien de nacimiento o aumento de los
pasivos, que dan como resultado decrementos en el patrimon¡o neto' y

ilo estan relac¡onados con las distr¡buc¡ones real¡zadas a los
prop¡etarios de esle Patr¡monlo.

En cuanto a la pr¡mera consulta, de acuerdo con la definición consignada
orecedentementb, resulta claro que, para el proveedor, el derecho a obtener

bl reembolso de parte de su cliente no tiene naturaleza de ingreso' por

"uunü no "rpon" un benefic¡o económico sino ún¡camente el re¡ntegro de

la suma Drestada.

Siendo ello así, el goce de tat derecho no ss encuentra dentro del ámb¡to de

áplü"áié" aLi impúesto a la Renta definido en el artículo 1' del ruo de Ia

LLy de d¡cho tributo, pues no const¡tuye una renta o ingreso a favor del

Droveedor.

Debe tenerse en cuenta, adicionalmente, que cuando el TUO de la Ley del

lmDuesto a la Renta cons¡dera un hecho como una operación gravada' aun

'� olic¡alizado mediante la Resolucióñ CNC N ' Oo5_94-E F/93 01 Al respecto' debe considera$e qu€'

J,ji? a r.ti,üá x J"l ilrrlo páiminar oel texo rJnico ordenado det código T buiafio, apfobado pof

:iá;#é;;;Ñ.; ia!-ós-EÉ, pu¡¡¡ca¿o et 1s.8.1999, v norñas modilicatorias' enlo no previslo

ioi;il; ó;ái;; ; ;" ot,"" norl* tributaía€ podrán aplicarco norñas distintas a.las ributarias

5ü.iii q* ",ii" ri" "pongan nj las desneturá¡cen Añade esta ñofma que' supletoriamente' se
á"11"5ii"" i"" pñ,i"¡p1." del'Dgrecho Tributa¡o' o en 6u defecto' los PÍncipios d€l Derecho

Adminisfativo y los Principios Gen€rales del Dorecho.
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cuando tal hecho no suponga la generación de un ingreso, el mismo ha sido
incluido expresamente en la norma(3), lo que no ocurre con el reembotso.

En consecuencia, se concluye que el reembolso no constituye un concepto
gravado con el lmpuesto a la Renta para quien t¡ene derecho a él en virtud
a un préstamo efectuado a su cliente para cancelar la retr¡buc¡ón por un
serv¡cio de transporte,

4. Bespecto a la segunda consulta, del mismo modo, según se desprende de
la definición cont6n¡da en el Marco Conceptual para la preparación y
Presentación de los Estados Financ¡eros, la suma desembolsada para él
pago del servicio de transporte no const¡tuye un gasto para el proveedor,
toda vez que no supone un decremento económ¡co de este sino del cliente
por cuya cuenta se ha efectuado la cancelación de la retribución del serv¡cio
de transDorte.

En consecuencia, el importe desembolsado por el proveedor no const¡tuye
gasto o costo del m¡smo para efecto del lmpuesto a la Renta.

CONCLUSIONES:

IMPUESTO A LA RENTA- ñeeñbo so.

3 Tales elcaso de lo dispueslo en elartículo 31. detmonc¡onado TUO.

El reembolso no const¡tuye un concepto gravado con el lmpuesto a la Renta
para quien tiene derecho a él en v¡rtud a un préstamo etectuado a su cliente
para cancelar la retribuc¡ón por un servicio de transporte.

El importe desembolsado por el proveedor no constituye gasto o costo del
mismo para efecto del lmpuesto a la Renta.
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